
EL REGIMEN TERRITORIAL BAXO EL GOBIERNO DEL GENERAL DI- 

Muchos pui>iicistas, diirantela Cpoca del gobierno del gcrieral Díaz, 
llamaron la atención sobrc niiestro cieyilornble régiiri:,rr territori;i! y 

sobie la eslr:~orriina;.ia de;.igiialda<l iocinl. coiii.cc~ie~~citi dc tal r i i t i icn.  
Dcspii4s de  la. Krfornia escribía 1;lisco Ileclus: rLa gi!rrra de la Iiide- 
pendencia lia. arrojado a liis cspniiolcs. pero el ~ i ~ t e r u a .  dc la  grnri pro- 
pic(1ndqiie ellos iritrodiijeron se ha niantcri ido~i E n  el tomo coriiagr:iilo 
n las 1ndi:is Occiclentales ilccía e l  riiisiiio ilscritnr, eii 1591 : (11,os tra-  
bajadores di: 1o.q <,aii-ipoi iniiy clébilnientr i.etribiiíc10; y rrceni<in~ por  
ln fueran dc lar cosa3 eri la  depeiiciericia iIc liis seiiores tcrsitorialei. ;6lo 
por r l  iiorn\);.c iliiiereii [le l i ~ i  vcrdacleios sirrv«s.ii Dori Francisco 1:i:I- 
nes, (rX1 pori-eriir de  la6 Xacioties H i~pa i io -~ \ ine r i r i~n i l~s~~)  dcip:ibs di. 

consagrar u n  capitiilo a la. desigiialdad s,>ciiil ;:tic rritia en  hl&sicii. ilicc 
coi1 su pintores<,o Irngiiajt:: (<hIiei i tra~ t.! indio srpn qiic a pernr di. ntips- 
t r w  le- rs  civi:izad:~s, 1,); graii,lei: iritcrvwi sijci:~!r. in-,pnr;tos por 1:-, 

, . (:nnqui?!:i. r : ( ~ i i i t >  t.; iiiii?r'tr:, ~icl4,:ii i.i,:;!):t :i nKricol;i lo i) lh! ic .a  :: c;.i 
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tinuar de sardina, no  pliede ser riiicstro liermnno sino un débil e in -  
tereinnte c~iziiiigi).~~ Doii J e i i ~ r o  R:i?gui~ (~Oiíxico  >u Ci-m>!ri!:iii;i ,So- 
cialn) dice: aEl mayor anlielo del hacendado es lii. reduceiba dc los 
salarios, ya con los pagos de especie a preciossuperiores aloodel nier- 
cado, ya con ingeniosas coiiihinaciones n-tercailtiles ile créditoabierto 
para objetos de consumoque se liqiiidan en la raga seinanaria del puón 
del caiiipo, cori no  dcsprecialjle beneficio para el patrón. » El  licericiado 
don 11-istaiio L. Orozco, dice por su  parte (aLegislación 1 Juriipru- 
deiicin sobre terrenos haldiosa) : «La coiidiicta de lo: grandes hacen- 
dados r r ~ e l a  hasta la  fecha, qile hajo el réginieii coloniiri, propietario 
I, . , .  ' ' , , ! ,  ,, 1 . 1  . : ,  . . . , , . , , , , . . . 
cincii~do iioii ;\ii(ii.<s .\luliiiii i< i i r iq i i~ i  i r  ¡,os drandcs  i'ri)iili~riia? Kn- 
cioriales»)dicc ia~iibién : i11,a grnri propiciind eit& coriio heiiios repetido: 
en  Iilanos de los  criollo^ seiiores y dc loa crio1:o. nii tros.  E?a gran pro- 
pirilaii eii dclal!e presenta 10s iriiiiiios caraciercs qric prcseiitnlia antes 
(12 ln Refc>riii:l 13 ~jropiiilad qiiw pertciii?cí:, ir 13 Igle.;iu. iliic iciiIi:iidn 
cn ciienta qiii: con la Indepciidericin qlieilnron supriniidiis los riiayc!. 
razgos y las viricul:icioiies, csin ~>ro~>ir,!aiI, coiiio la  eclraiástica, ccnp- 
iitilye iiii;~ rerilndern ;iriiortizilcibn de  la Tierra. Bcrrca [le la ~iropic<lnd 
de 1 , ~  criclloi n que niie rcfrri:rii~.;, tieiir <.l carácter <le 1;i que e;? I R  
cieilcia ecoii6;ilicn se ll:in1:3 i+I<i\.'J PROP1EDAI). Ko puede cal.:,r <lircl:i 
algiinn, ;rli.~itas l a i  ~~iidi(:io!iesya 1argni:ie;:te expiiesiti.? eri c ~ u c  e . ~ i  1,ro- 
pieilail 3c forii16. y aterit:~ 1:i iob?cr\-aci61i qiic yn anotniirl-ic, de que io- 
das las g~niides p1:iiiicirs pe:.t%1rcc!i n ia: l:nciendas, y !os ;irqueso.; 
ccritros pi~bliidos est:íii reniorir i t~l~~s n 1:i- nioritafius, o iiiejnr dicho n 

los (x:r~os.  p(lrqi~e las mnilt~iizi-. tiene11 áiboiei y los prqiit:iíus rcritros 
i~ol~~l:iilns est in sobrc cli:~-acioii:~s cnsi sicriipre dcsriiidns de lcidli v e g -  
taci<íii qne no sea 1.t c l ~  su propio ciiltivo. Xaiiie iiirgilqiii.las iiacien- 
das son por lo coiiiúii de muy graii i!~ extciisión. Las familias sigue11 
coi;ser\.nri<lo siis gmti<lci liacienclas, cuh-:i propicdnd i.2 lraiisiiii- 
ticncici dr generacifin eii gen~rnci6ri; y s<ilo por gusto ex,-rpciori::! O por 
ri~cr3iltid abaolutii 1:is eri;ijeii:ii~.>~ Ili  liceiicindo di!n .Toa<: .\I:\YI:L T-ifiil 
I , ,  , . . 1 ,  I , , . .  . . . .  . :,il,;;-,.i.in 
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patentizado por la  inanera COI? qile Fe ha constitirido la pro~j!ed?cl te. 
rritorini cii >Iéxico; por las i i i u t i i ,~~  cu~idicioiici i:ii qxi: re linl!.iii pro. 
pictarios y jornaleros; por los odivs fucdarlos qiiedividenunoe a otros, 
y por los in terminabl~s  litigios de terreiios entre los p u e b l i ~  ylosha. 
cenilados. Pero dejando a 1111 lado toda especulación social, 118: iliie 

consignar el lieclio de ese antsgonisino, que  e!! tieinpos d e  revoluci(jn 
toma proporciones formidablce y que explicarin por sisóio, loscrinle- 
nes conieticlos en cl Sur ;  siendo de esto prueba concluyentelas riolrii- 
cias cometidas e11 otras partcs dcl país coritrn personas ypropiedadcs 
que nada tenían que 7.er con esta o aquella nacionaliclncl.» Por otrcl 
. :  ,. > ~ ,  

biGc q u e  l a  <lecproporcióri de la ~ii.opicdad ha  .irlo el i:slni,Mii cléOiicli 
la cadena [lela foriiiacibii dc  la sociedid y lia caus:ido liorrihles pertur- 
hacionc-.; económicas y política?. E l  licenciado do11 Gülvdnr  Brnii:. 
1 .  ui!a y Yinchez; en rnrinr articulas piibliiados en « F l  Tirriiyo>x que 
eii lo coiiducciite tracscrit)c el seiii~r AIolina Eririquez, dice lo sigiiiri~te: 
((La. ei!iI>iciún iniiioderada de los ~lueii~os y l~rincipaliiie~itti ilr liio 
arreiiii-itariou y cricargniioc (le adniinisirar y dirigir los trnl,;ifis r!r 

las fincas <le caiiipol <.or~,etitiiye LIIIR rcrdadern i.i:ri?orn parx cl progrrl;:: 
y n<lclanto de  niii.srro puchlo. Siicstro si>ljicilio debe prruciipnrse de 
estos grii~isinios iriiilcs que hfliger~ :L la  irinyoriil de los lioiiilirii de tic- 
h a j i  clc i i i i  inodi? ;ilarii?:inte, 7 que  reco:?occ csiiio cnrisa ~ C I :  o- di. 1% 
antigun ier~idi i i i~ l i re ,  dr  criyo ririiiico dcopotir:iio aún cjucd;~ iiiurlio 
casi en toilns las haciendas di. la RepúbLisa. L:i aiitigun st.rviilii:iil>ic, 
que e: la  foriiin ~ 1 e  la esclavitud n~oderiia,  cs lo que iiiiyera c:nii gr;inde 
aL~soluLisirio. Coii r2rxs exccpcioii:~~, no  ha? fiiicn dc  canip,, cii doride 
no exista algurio de esos rncargnc1i.s (ll51nicnse adiiiiiiistr;~rlores o 
arrendiitario;), que iio sean e1 terror <le los pobres, i i idefci~~iis  e igrio- 
raiites cniiipesiiios. Existe ese ninl coino una gangrena ti'rrihle que 
causa cinii~~s iateii;os eri la  clase jornalera driiia.=i;i<?o riuiiie:osa. y 

q" éive desilt. ii:i largos arios coiitcniplanclo los ciipric!?os. llnrto irc. 
ciieiited, cle PII n:i:o y S C Ü O ~ ,  que viene a tratar t i  los pobrei ca:iipr- 
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bastarda y raras veces hienintencionadn y puesta en los justos limites.» 
E l  dipiitailo diin llariiiel Sáii<:hiz E'acio dijo n su vez, en lii Cüniilra 
de  1)iputados: «La cuestión de  la. propiedad, según lo ha dicho u n  
gran pennador, cuando se quiere llegar liasia sus orígcnes, es como esas 
grandes encinas que decoran las inontaiias; desde lejos no  seven más  
que liis hojas; se acerca uno j- distingue el tronco; pero es preciso 
cavar niuy hondo para llegar hasta la raíz. Excavcmos, pues; allí es 
donde re5ide el origen de nuestras revnliiciones; el pauperis~no es 1s 
lepra que nos mata, Y si no qiieremos que México termine como u n a  
Poloriia, es preciso que deje de ser una 1rlanda.Il Por  su parte dice 
,i,.. ? r . ; i q c  1: f , , \ r .  .. :. ... :,.,, 3 i l , ,  -:.,:&,,,l qL, .a . . .  , ) .  ,,:>? , .<+, , l . . ,  

iisico y social d e  10s trabajniiores mexicaiios e3 r i i i i ~  poco satiriuctorio y 

es atribuible a varias caiisas. E n  prirnvr lugar, son los descendientes de 
los esclavizados hijos del puelo conquistado por lo? primeros espa- 

ñoles; en segundo lugar, hasta recientemente han  vivido bajo cori- 
dicioiies seniejaiites a l  frudsiismo, 3- en tercer lugar la educacibii no  
h a  peneiriirio entre los trabajadores adultos.» Eri resumen, u n  gran 
número de escritores e s t r i~o  scfialaiido sin cesar durante la época del 
gobiernu del geriernl Díaz la existencia del grave problenrn agrario. 
\'esnios cuil  fué el iratairiiento qiie el goliicrno de la Dictadura di6 
a esta eriieririedad social. 

Existinn cii &léxico criormes rxtr:i~iones de terrerios hnldios que  
no 11nbi:iri siilo adjiidicailos iIiirarite los gohieriios preceilriites. si Iiieii 
los qne antecedieron al dcl gericrnl Jiínz estuvieron hacieniio conce- 
siones <ir ticrra;. E l  gobierrro de la Illctnclura procedió a hacer exten- 
sas Y rastisiiiins adjiidicacioiies. Nos bastari  i n ~ e r t a r  lo que dice el 
licenciado don .Toa6 L. Cossío. (iCóriii1 y por qiiiéii se ha niuiiolioli- 
zndo la Propicclail Ilúsiirs de 11éxic0.11) 

((El riroiiriiierito de terrenos baldíos por deniincios de pnrticiiln- 
res ha  sj<ii> el siguiente: 

«Ilr 1Si iS t i  15'67 se nd-judicnro~i 1,737,465 l~ectárens, sin que se 
exprere e l  ri:íincro d r  tíiii;os n que correiporiden. (XIriiiorin de  Fo- 
:11,711t~7 <;S' l > ( ; < . )  





,<So pasaré sin liiininr 1% atenci6ri sobre que  en rstoi iieilindrs 
:+cIj:id.icncion~s f > i l t ; ~  con$it.ib~~r c<liii\i ?,O00 tíiillo- ,!e !o> q~,:* no ~ i o i  
di6 noticia el sefior Siliceo en 211 >Ieiiiorin, así coino las coi icc~ioi i~s  
lieclias por ei seiior Jiiárez, qiie e11 iiiuc!ias ocnsione3 fuei.oi! de g ran  
iniportancia. » 

Lae adjiiclicaciones se kiicieroii por ~riiiluncs dc  liectireas. En 18 
Baja Cnliforiiiü se dicrori m i s  de oricc iiiillonrs y medio de l~ec t i r eas  
a cuatro concesioriarios. E n  Chihiiahlia m i s  d e  intorcr miilonrs F 
medio de iiectiireas o siete cnricesionarins. o l n n ~ e r i t e  a lino se adjii- 
dicó casi la iiiitart, es clccir, nlre<lcilor de 7.0(!1):000. En Cliinp:\s si. .. > .  . ., - , . ?o11 iiri,, 1 . , T.-;, , , 

IJucliia se eritrcgxrori a erro i.a,nctsic.ii:iriu i!i;i,s de ;i;,i,ti'~ iicci;iiin-. 
En 0;ixacn se n<:!jiiclii:nron ii cuatro coiiie~ioiinrios iiiis de 3.200,000 
hectdrras. h niiu solo se adjiiilicaron niis  (le ?.000,00O. E n  Tnbasco 
re ndjudicaroii nini  de 7?O.íJ00 a. una sola I)reonn. h iiii solo ndju- 
dicatnrio se ~ n t r r g i r o i i  iiiico i ; i ~ , ~ i o i  dc  T,.ill!n,CiO0 de lir<.t:ir<'as r n  los 
Eata<l<is de Couhiiiln, K v  e n ,  Toiiini1lip;i" Cliikicniiiia. !311 
Uiirango se eritrzgnrori a (10s ai1judicntnrii.i ca;i 2.00~3,0'!0 <ii~liectórc:is. 
E n  conscciirncia. grii.ndei, $.xt,eriiii>riei <le ts-rvciios i)alr!i~~is viíiicroii n 

ioriiiar erioriiie; l;itifuiidioi, quiz i  iri:is gfiiiides de lij; qiie rxisiian 
~iiteriornieiite 

Ii" bien rti1,i;lo ~111~: Ini pt>hli.ci,>lvs i i ic~si<~aii i~s tc!!íari cicrin ex-  
ierisióti <Ir teirrriii llainado c j id i~ ,  qiic c,>iiiprrn~ii:\ nisi,dedor cli: iirin 
legua cundr;~d;i, 3. que era dc  ii.s,> coniii!; 7 grntiiito ~ ! i ?  10s 1i;iliitaiilt.r. 
Coiifcrrne a 1i1 ii,girlacii>ii que fui coiisr<:ui~!icin <te 1% gui'rra d t  Rc- 
forinri; ;,ajo t:l g ,  t l ~ i e ~ n i ~  cl~,! ge~~; , rz~l  lliax, x prcwr1li6 a vept~rtir ~ I I -  
meromi, ejicio~ cniie 1c.s pa l~l : idüre~ ilr las ;:!ileas. l<! .\ni~:xrio Eqt:i- 
~1i:iii.o <le 121 Srcrciaría ilr lci>iiierito Ue :!)S iiüs <li<:e qiie dc 1ST7  ;: 

1SOU se expiciicroii 13. i%53 t i t i l o e ,  ai i igar:~nii ,~ íS2.,237 lieclirt~ns. Coiiio 
n~ i i ch t~s  pi>l,lai;ir>rit~n iiii:xicanas cstnhan riinl prcpar:iclas pava la  prc-  
piedad y adeiiii, 110 teoian i i ~ i  iuiiiio; d<: reiacrióii iieci,snrio;, i i i i i~r-  
dintnmeiiie que !;ri  ti-irnq w rrpz.rtirruii, !<)S ii~ipreiisori.; lat'!.i+~ai,; 

, . . v I, . , ,, , .  , , .  





elevaron enormemente y de  esta srii,rte el ralor de la tierra llegó a 
ser a!re,Icdor i i i  clirz ii.ce2 ~ i i a ~ - o r  que te1 rjuc tri,ia niiies de i n  c~>ri:- 
trucción de las d a s  férreas, porque los haceridados que antes veiidían 
sus artículos a precios iiisigiiificantes los pudieron enviar a largas 
distaiicias. El Bsróri de  Hurnboldt rios da a conocer en su iiEnsayo 
Político,)) los precios que preralecí8.n en el Bajío aprincif>ios del siglo 
pasado J- nos señala progresivamente los a u m e n t o  que ibati tcniendo 
a mayor distancia de  la zona de producción. Los ferrocarriles, en fin, 
sirvieroii para distribuir lo que ya había y cle iiinguna i i~ancra para  
aunientar las e~isier!cias por repartir, f. de allí el naturnl ciicnreii- . . . . - i  ..,'. ,',. Ir>.. :.-':..:.l.). T,>lyi:;i.!,.,.,. I(.i '.,ni.rl,i!idi.,c ;, . .>z y,.?;. L.r 

iiiflueiicia se !lizo iiiiiciiü inarur.  y,rii coiii,.i,u~iii,i;~, z * ,  ;i:ri:ii!::i; z.ii 

poder polítizo. El enornie valor [le los cerealcs ~ i n ó  n a~iioirc!iar a! 
prodncior solamente, porque el asalariado no se benefició con un ac- 
nirnto tüii perceptible cn sus salario;. Por atril parte: ias ttxrifai fe- 
rroci~rrileras se estiidiaron cri i! sen:idc d s  fnro:.i.cer n ],?, 3ii1nlk,rt1s 
podcroios; y cuiiio +os eran los comerciantes estr:ir!jcros y los i r -  

rratcnieiites del p i s ,  se piiso prácticameiiie f~1i.i.n de I n  ccii:jii'ieiicir: 
. . 

a los prqueRosproiiuclrires nacioiiaies. 1:nns vccrs i:ii !as tai.ifai se cct:i- 
. . 

blcciij cli~raiiicntr 1s preferencia - otras yeccs se otorgaroii ~ i r i v i l ~ i ~ i o ~  
bajo el iioriibre cle iarif;ia diiereiicialri. '\o iiebr ertr;~iiari;<;s simeja.ntt: 
cosa, pne5 eri todas partes doiiiic 11ria clilst: privilegindn ~oliierii:: a !;! 
poblrtciór., ella es 1;i que Fe fai-orrce de  todo :ii.aiicc en el ~ ~ 1 1 t i d o  
del progreso material. Iíeiiio- citarlo repcridns veces ron~ouri  rj(~riip10. 
a la Iliiiia, goberiiaiia tnmliiéri por iina c1:rsc ririvilegiilcla; pero 
teiieinos la siierte de  qiie ee encuentran rn  riu(,st,rns 1:1:inos!~~ n i ! r a~  c1i:i 
piiblicista indio 1,ajgnt Rai, Preririente que f i i C  del Cai~jireso Xaiio- 
rialisin de  RLI F'atria y uno de  los abogados in i?  distiiiguidos de la  Iii- 
d ia  Inglesa. Particiilarriiente su  obr;i titulada iiEnglai?d's Deht So 
 india^^ tios pruporcioi~n algurins citas fidedignas c?c cartícter coinpara- 
tivo, puei esta ohrn es t i  escrita con apog-o en ~i i tor idadrs  brit.iiiicas 
o indias farorabies al  r6giui~ii  britiriico rir el  Indostriii. E l  ,señor 
TVncii~a. V I  i-i:í; hilhi! periio rri i~ in t~: . in  <Ir iin:icrida eii ln Jiidi:~. di*-<, 
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todo erncillo d r  José en Egipto, es decir, el de almacenar grano a 
lit,~iipo.» 

Corno si esto no fuera hastante, los fcrrccarrilzs establecieron tinas 
tarifas tan altas para traer los granos miir  abundantes de 10s Estados 
Gniilos, que eii ticmpo de escasez era iiecesario establecer tarifas cspe- 
ci8ics. De esta siierte, coiiio el precio de los cereales en 3Ic'xico es el 
precio clcl mismo cereal en el extraiijero, m i s  los enormestletesydc- 
rechos arani:elarios, el r ~ r u i t a d o  fué  que el haceiiclado inexicaiio pudo  
subir el w l o r  de  su? articriios enormemente Abi I? que puede d e c i r s ~  

1113 los ferrocarriles en liiuar de trner I R  ahundaricin del exterior a l  

Los ferrocarriles l i i i i  ayociadc en iiiuchas regiones P. rcsuiver 121 
ciiestión zigraria y particularnii!riíe puede citarse e! caso de 1s Caii- 
Eornia: cloriile principaiirienie a cllos se debe el  eatablecin~irnto dc la 
pequeña pr0piedp.d 3- !a. cxisteiicia de iniiui~ieralLlni gsanjns cnt:sir- 
gv‘iilah i\ I~c,rliciilttrr:,, r\qii< vi~iit,roii a 11ticer L I ~ I  c o l ~ i p r o ! ~ ~ ~ ? ~ ~ ; i i  d e  
l : ~  palabras de Stuari  Mili, de  qiic cui sociedi~des inai organizadasconio 
1% iii,estra, cl j ~ r o g r ~ s o  vie:!r a auiiieiitar el piidcr di. los priviirgi:!dos. 

Iieiiios y:& diclio qnc los crpa,fiolei dejaron en lo general a lnij 
iridigenai rus propirdaclt~i. cornuna!rs ;\. cllos cutai;lecieson iw gri?ciics 
Intif~iiiclior particul:ir!iiciiii. en las tierras qucnn":s sf.r:.i~ll pn ia  CI ... 
sostei:i~!iiciiio di, ia Ctorte o dr nlgi?i!:,? sirvicios yúl~licos. 1.0; l i i ~ r -  

rnies qtie nc;iiidillaroii la Kefori:i;i jiizgnron r ~ i e  di~i>rrln darse i6irilitio 
a l  e:;agerado p:iteriialisi!io clc la lcgi~l;ici<;ii espaiiola, trznifnrrritii1dose 
13 propiedad coinunnl cii ~ ~ r o p i c d a d  iiidivid;lal. .kuriqne (lesdc 1.824 
fe c0i:ierizir :1 tr:~linjnr rri c i t r ,  st~iitiilo~ prjr iiriii parte el deseo d e  110 

tocar el rtgiriicii tcrritr,ri;ii ;\. pi'r !a cii.3 el eScnE0 \-a101 i i c  ::i t ierra,  
hicieiciri que ae tuviera poco empei-10 eii alterar la  situacióii d e  1113 

ptirbioi. de indigcii~ii. Yiiio lu época dr  paz del  C+o:,iarrio del gsneral 

Dinz, y el erinriiir xuinriito :lelv;ilor de la rr;ita <,e la  tierra (al grado 
di! que las 11ai.ieiidai i~i-siranas !icgarcn a t rn r r  uii d o ?  naccei m i s  
grandc por uiiicinil (le cnpcrficie que las tierras i I e  ICiircpa, d e  ln 

. . 
! . :  . 1 , .  1 .  1 , : ; .,; '.:ic:(>;.i::; iii<.l:>ii 
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se convirtieron en mucheciumbres errantes o sometidas al ~égimeii  de 
1 s r i d i i b r e  1.0s lioiiihres di.1 goliierrio de! peiieral Diaz iio sc 
preociiparori absoliitaniente el, iietrnrr este proc<.io de <lestruccibii. 
Por esto cn nirigiina época ¡le la liistoria 1x5 ronvu!.;ioi?es sociales 
bahíari revestido eri México un:i forma nids aguda que en los tieiripos 
iriinediatairiente pasados. 

Antigiiariiente las autoridacles snuiiicipales dc los pequeiios pueblos 
tenínri una grande iniport,ancia. 3íasiejaban los ejidos y ninchsi veces 
las propiedacles cornis~nles. 1:eeniidabaii cantidiides considerables, des- 
tinarlas siiiichas de elliis al culto <Ir los santo3 dcl lugar.  La propiedad 
coriiiirinl esiai)a ligaila con la ri~itoii<iiiií~ ii~i:!iicipal di. 1:is prquefia.: 

. . . , , . .  , .  . .  , ,  . . _ , .  

cl sciitiniipiito religiixo >- el ::iii«r colec t i~o de la tivria estaliaii iiiti- 
riiiiiiirritc uniilos. Eii 12 iiiisrria &poca del general I>ínz nlgnnoa pne-  
bias i!i.isidígeii;ii tratirosi d e  recunstruir su sidenin aiitigun. i\lefecto. 
conililtaroii :L iiii eiiiinriitc jiii-isc<irisultii siirxic:ino. 21 lir~iicindn cl-n 
.!acirito Ptiilnrr., q1iii.n le-. acoriscjó qae  E-tn!ilicii'i.aii s:~cieiicdes coolie- 
sntivn? 7 eligi,-raii corrio autor i i lad~s  o los clirectores <le c?ni coipor:t- 
cinrici, y ;rl efecto el ii1isi;io jurista foriiiuló li,i pro:-?(:tos ?ES~I'C/~V!;S. 
Por desgracia encoiitró la r+,iisti.iicia riiás extriordiiinrii <le ios 1iiiicit1- 
iiariris ii<: la dictniliira y parti<:~ilnrsiicritr <le la Sccreiariii d r  I Iac i r i i r l~ .  
5'11s estiidins fricroii ii p;ir:ir iiotiiralinentr al ci,i!o d c  li?s:i>ipeli.i. iiiser- 
i . .  I l~; . tr i i í~in 13 propi~i lad  oon~uiial ,  iilltó uric r i i '  iiii iiictorei: nibe 
iiiipisl.t:intee par:, ii1arit~~iii.r v i i , ~  el dei;eii de interreiiir e;; 1:i:rdiiiiiiis- 
t r ,  ,ic,i,ri ,: ' iiiiiiiici1>:il. AIuchos piipi:los. que se conrnovíiin iiit~i:s:iriiiiitr 
rliirnriti. 13s rlcccioiiei de piis f ir~i~ioriarios,  pcrsiianeeii~r~in in!l~:isiI~lei E:I 

lo iiic?;ii<). I:1 i:ohic,rrio se al>rovech0 cle pito para dr:igrinr jefri; poli- 

ticoi, coiii~~lt~taiiiciiic dec1ig:iiioe de las rircesidadcs <le las poblaciones. 
T,odnvía iiizo i~i ; i r :  cri nlgiiiioi lugares fiii' clesigriai10 coii.i> ::ii:orirln<I 
políticil el ttrratcnicsite clc siiiís iriiliit-ncia en el coiitoriio o a1gÚ;r 

il~:il:l!'iiido t-iif-O. Esti( plleo i?:!tllrai~r~cnte toda la fili.rz;i y todn e! 
prestigio cle su po3ición a! sesvii-io de  siis intt:ri:ses perinnalei o <!e l i~ i ;  

iiii,<>resi.: de sil c!:isc. f.:strii;o~ iiiontt~;. coi!ií, r>!ifi!c <'it.irs,> riiiiri!.. 





EL ASPECTO AGRARIO 
~ .- -.- -- --.---p.- ~p ~~ - -- 

el caso de  que fjiica x~aluacla fiscalmente en ineiios de $ 101000, se 

rencla en más de F 100,000. \'arios ngricultores diirantt  In hdminic- 
tracióri del scüor Gobernn~lor doii Joaquín Obregón Goiizález, solici- 
taron el aiiniento de  cotltrib~icióii predial, terneros03 de  que una nueva 
adniinistración viniera a hacer la reralliación de  las propiedades con 
arreglo a las facilitades conteinidas en  la Leg- de IIacirndn. Hace r e in te  
años q i i p  frieron preeeiiTadas en su gran mag-oria las  manifestaciones 

que fijaron el rrilor siiiiianiciite reducido qiie aciiialri~erite sirve <le 

base al  iinpuesto, 7 es incoiitrovertible que la propiedad iba subido 
coiisiderabliinente, que mientras las propiedades se lierieficiaii coii 
rsc nuriieiito; los vnlnl-P. fi,sinlri. (li sirin n;ii~- h n j , ) ~ .  pi,ririaiie?cii c i -  

, , 
t .  L r ; : i \ i : i i , i i i i ; , i ~ ; . r ,> ,  1.i- ,:i i, i~~!;i,:.>ii~- <L.. , ig i~r i ; i :  
propiedades han hecho complelnnieiite falto de  prc~porci6ri al inipucsto 
actual, pues ee dan casos de que tierras de 1glin1 clarificnción 7 en el  
niisino suelo rentistico, estén gravadas unas de ellas n raiiii d e  i: 80 
por hectárea y o t r n  n razóri de F 250, lo qiie cons~i1iii.f iinn grave 
irregularidnd qrie ~ i r g c  corregir. Al diridir,r iina iiiica rústica por 
coriipra o por siiccsión, lo i  irnccioriistss preseutaii rriarlifrstliciorica q u e  
subetituyaii a las del ~iropiet;irionntrrior, -c;;ti ri~i~niii~rtacioiie.;fijan 

nna. inlieva bacr al iiiipuesto e in\,ariableri~ente mis  eimaila. si inqur 
mucho riieiior que la del valor real. Esta pi.ictic;i. repetida durarite 

veirite años, 11% proiliicirlo el resliitaclo de qiic ci~usbridosi~ e1 iiiipriesto 
sobrc bases dix.ersns aun entre l,iedi<>s coiinriniites, ha gravndn r-straor- 
diiiarinniente la peclu~ña propicdacl, de nianern que ~iuecle clicirsr qiic 
10s peqlieños propietarios, tanto por es& razóii conio porqli* cl valor 
de sus predios se acerca iririclio rriis al  valor fiictil r!e la? grmri~des fiii- 
cns, sufre11 e1 ab~ur<Io  <le que la pequrña prol.iie~lii~1 rq>orii. iiii  ~iiliclla 
rnayor que la grande el impiiestc predia1.11 (Ln Cririiarn 

Agzicola y e1 Dc!crcto riiimero 9.4. Recopilacióri dc Dociin~critos.) 
E l  señor 3Iolina E i i r iq r i i .~  (iiLos í:railclrs I'rol>lcn!ns Kacio- 

nales~i) ,  dice lo sigiiierite: ((Tiat~indore [le inipiiestos, los 1i:icciiclndns 
liacrn iicriiprf scntir t ok i  la  int~ueiicia dc qiie sol1 caparcs. :\ conse- 
cok~il~.i;i (1" ello linn logrado i'itnl,icc,or entre. lh; i.i>ni:.iciiiii,= f i t . 1 ~  grnn 

!Ir1 



propiedad y las de  la pequefin propiedad una de-proporción i-erdarle- 
r:iiiie~itii cic,ii:rdnln~n. .\ig,ina; C]C~IIP!~J; (!e rig!lr«?:l c,?ri!pro!,lici6n lo 

den~uestr;iri. E n  el Esrado de  I\iéuico, coiocndo en el corazón 'lela zona 
de los cereales, auiiqite no lo sea. que  no lo es: 13 mejor p ~ r t e  de csa 
zona, la hncieiida d e  «La Garia.» tiene 1,.500 caballerías, >.ale. cuando 
menos S 61100.000 pagalacontribncióii territorial por $362,695; la 

lincienda de iiSan Nicolás Peralta~i tiene 216 caballirias, rale,  cttnndo 

menos $3.000,000 y paga la  contrib~ición territorial sobre S. 4l i ,790;  
p la hacienda de ~ . l r royo Zarco» tiene 370 csljalli.rías, ralc cuando 
menos S 1,500,000 y paga la contribiici6n territorial de  8 378,691. 
I;ci cit:lpin; i , t r r . $ n r ~ : i c  ?ni-iwnlinc<lr i r r i~r i i i i~nl i l r  c:i,! i.~ro:icii;r JTn 

lus < i ~ : ~ ~ ~ i - ,  I:iriiiio-. I:: id i;c~iliii,ii~:a k ~ , : ~ i ; i , j  i l i i k i i i i i  -uc. i t  i l iii, 1ic i lcu . i i  

hlás adciniite agrega cl iiii3n1o sefior JIoliiia Enriquez: ((La pequrfia 
propiedad paga casi siempre por su ialor real, ciiaiido no pngn m i s  

todavía. Quienes conocen (le cerca lxs ciie~t,ioiiea rentisiicns del Ii:sincio .. 
de i\Ic:sico, inlirii cjur cliirnliti. 1% :idriiirii~irnció~i del sr5or griier:l 1 1- 
l lad:~,  a~circcii; alguna vez qiie pagaba niás coiitribucióti por el rnnio (le 

i pu1qui.i el  Disirito de  Teiiniicingo, donde no )!ay casi magueyei. po?- 
que  su ciiina prodlice frntos tropicale,, que el Distritu dc  Otunihn, 
situado en la regióii conocida con el rionibre de iil.lanos de .\p:ttri.!i 
La  rnzúin de csa nr!oii:iili;i se encontró fácilriicrite. E l  1)istrito <le 
Ottiniba nc cornpone rlc grandes liaciriiflar pinlqliernu que pagnii i:icy 

t~ajas  contribiicione*, eri tanto que,  en el Distrito de Sennncingo. iilgu- 
tios pequ~fios propietarios habían scini~rado iiiagileye? y no hal~ían 
podido dt~fciidcrse del Fisco. 11 

E l  niisrno señor 3Iolir!a Eiiriqtiez cita a des pitiilicaciones. cuya 
aiitoridad en estn materia iio puccli~ <likciitirre: eLa Seiiiana b1í.icnii- 
t i l~ i  7 "El Economista &lexicnno.!i H e  nqní las expresiones cle aniboi 
periódicos: iiHasta el preiriite (1902) las coiitribucioii~s que sntiafbcn 
al  Erariii la propieclail runil, se cnnpideraii en la riiayor 1)art.e dr los 
Estados riiexicarios. ietiieiirlo como bade elvalor (le la  propicduíl. Eato 
lia caii~adu iiiriiedistnriiciitt: it!ia di!icicncia. iiu sólo deficiincir. sino 
prro:.,:; nii:- ~r,-.\i 's r!i In; citliilietir.ii;, i,n li.5 ~ ~ ; : t l ~ t r ; i i .  y h:>. si~lo 1111 
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elcinento iiot3blemente perturbador, ciinrido se trata de  expedir levrs 
fiscal,- ~II, se,, en te~a i r i~ í i t e  ~quitniii-:iq por la rn7iíii dc qiic cada 
propietario, urgido por el interés de  pagar lo inenos poéihle al Fisco 
por coiitril>ució,i predial, ociilta el verdadero valor dc eu finca.» 
iiTieiie razón ii1.a Sei i~ana Mercantil,» dijo (<El Ecoñomieta hIexicano~i 
ni referirse a. la falta de  hase de los ir~ipuestos sobre la  propiedad raíz 
eii los Estados de la  Rcpiihlica: sus observaciones eon eiiteramentt. 
jiistas. Es indiida.ble cliie las yaliiaciones que sirveii para fijar esos irri- 
piicr-tos, ,?e enciier~trari ii111' lejos d e  la realidad, y qiie el valor de l a  
propirilail agrícola es riioy superior a las estiniacionrs fiscnlre. Las  
c-:n",lcii<~~.- i i ~ ! l ~ l i r o i i n s  po'. 1:i Sevretarí:~ i ip  Fomento arrrca di! par-  
. , 

L;i:iii:ii., l i i i i i  ;civiiiii  i.;; iiiu- iii i i i i i r  ,>, :~i i : j i i  i j x i i i  sc'::iilir b r . ~ Y t ' s ? ~ < ~ ~ i (  - 
cri la  ialorizacióri de  cate iinportante ran;o de riqiieza territorial. .LO 
cxcesiraiiieiite bajo de esa valori7,ación se percibe claranierite relacio- 
nniido la. estimarión fisciil con el valor de algúri fruto ngrícola eselti- 
sii-o rii clrtrriiiiiiado b:st:ido de In Rrpiihlica.)~ 

El icnor Jo-8 García R«r~:cro (,<La Vicia o 3 lurr te  de liéricon) 
dice: iilC1 resoi.o público recibi. también grniides perjuicios de 1i1. gr:iii- 
ilc? ;ii:iiir:iiIaciorie de  iierriii: iiria extensa hacienda iiucca representa 
rli el catastui~ su yerdndero r:iloi.. Cutrndo se han practicado los a r n -  
liios ile 121 propiednii, el liacriidildo ofiwe u n  cnl~ri to entomalado, 
arnnipaiindo de Sil rrspectiyo licor ljlanco ( ~ u l q u e  s~iprenio),  si se 
trntn <Ir dicho acto en  jiirisdicción dc  la Xesa Ceiitral de hléxicn, 0 

trqiiiln. v iiiia hiieri:~ y siicu1u;ita cenz a los reguladore- si  es por el 
i i i tcri*~r dc la Repiiiilica. Eii p,eiieral lia sido bastalite erte sencilio 
1r;i~iiitc j>ni.li que  una  graiide iiiioa haya qiiedado anotada eii el ca-  
tastrii p r  riiinon cle un qiiinto de YU ~ralor.  Pero si esto llo basta paya 
hacer prevaricar :i los agerites, ei i t~iiczs se caicilln la  eituaciósi y so 
cairipran lisa 1 liariari~entc cori diiiero. 

Ei asi c:>inn vemos a cada paso nililadas r n  S 60,000 i S 60,000 
lincicnilas que lcgl~liiiente valeii $500,060 6 8600.000 valuar e n  

5 1.000 0 ici? la faiirga <!e ti;.rra que  uii pohreposee. g qiir al ven- 
rli.rln p,'. ~:.i~.~sirln:! nn !;, li;ii, dridr,  i i i i i  qrie $ 200 ciiiir:do 1iii.n Iia 





Las conieciiencias de este deplornhle sistemn de trihiitrición fue- 

ri>n <:ri  ~ r i i i i e r  1iig:ir q u e :  exteiic:~. zs,,in. quivixro;i iiiipror!iirti.fi~?. 

Sobre este particular decía el Gobicriio de  Guinajuato en el docii- 
mento citado: iiE1 Gobierno consideia que las tierras cerriles r de 
agostadero n que se refiere el Decreto, son las susceptibles de algiina 
prodiiccióii, y los propietarios d r  éqtas es jiisto que siifraii el iiiipuesto, 
pues los altos beiieficios obtenidos por el nurriento efectivo de1 valor 
de las tierras, hacen qiie no sea iriilispensahle el cultivo de aquéllas 
para que fructifiqiie el capital a!!i invertido, J- a3í los terrateiiient<:s 
que las poseeri se r c i ~ í n  obligndoi. eii ~delnnt t .  a c i i l t i ~ a r  o n veiiiler 
, t . ,  . > 

1.a sigiiii(ln coriseciie1ir:in hi,: (!(:e c!~\)~~f!ildi~i-l: (l¡ ili:p~1~5tl> el1 ll'ri?la 

tnri iiij~ista, los gi~stos p i l b l i ~ o ~  i i~ i i c ron  n recaer robre 10s po:eedorcs de 
peclutiios caudiiles o cle geqiiefios esti~!il<:ciriiirntos <le comercio. En ti11 
Distrito <le C+lianajiinto; de  lo. iiiás rico., r l  inipueeto ciibierto por los 
1-eii<lediires de verdiiras .ir i.1 nierca$.o or:i iri:i; grniidc <:u? P! pagi;di- 

por los liiice:iclados del iiiisiiiii Distrito. 
1.a tercera coiiricueiicia fii6 In clustrucci<jii progreGi;a de la ps-  

iiii!,'ia propicdail. E1 C?oliirriro d c  C:uniilijiiaio asi 10  e .~r~irsó  en cl 
tant,:,? reces repetido rloruiiieiiio al jiizgar clr 1st injusticia 6i.i ~ITL- 
piiesto tt,rritorial. He nqiii iris piilaL~ras: el51 gr;iri pi.oyit-tario ri;ral. 
por cl alto precio clric a l c i ~ n ~ a r i  !(>S nrticiilos 11,- prin1ei.a riic~;id:i<i, 
~iiotirado por lo irisiiCii,ieritr iir iiiiertrn pruclucción agrícola, po:. los 
<lere<:ii<is ailiiliiiales qui: grzivnii !a in:portacióii de Ins prodiicti>s ex- 

tranji,ros, liace ir i ip~~sihlc l:i coiici~rrencia del peqiirfio agriciilriir; y 

si n eso se agrega i:1 proicc<:iiiiii?iiio i~grícola iiioti\.ailo por 1:) iiijuu- 
ticia del iiirpuesto qi!c 1inst:i 110:- !i:i ri,gido, se cn:ngri:ili!erá ln iiiip<j- 
sii~ilidnd de que piierla suliiistir la  periiiefia propieiiacl. la c~ia! tendi.6 
que ser acapaxldn por los :i.i.r~t(:~:i(,ii ti,? privilegis~los. pmpit~tnrio.: d e  
grnnlles c s t c i i ? i o n ~ ~ .  Uiio de  loi cIch~:(~s di: lodo goiiieriio <lc i i u c i t ~ o  
país. d-be ser el cir impedir el ncaplirnciiuiito p rogrc i io  dc la t i r r ra ,  
al  cual ertalin ccntri!>ii~er!~lo la iiiju-in <l;~trii,iición 6t.l ir~ipiiestii. » 

-- . .  . , ]:?, ,&. j:,.: , , r i j ! , , - v ; , <  1, !.{l!,,,:.: <'.,,l, r ; ~ ! > < < , ~ : ! ~  ..... ; , , , li!, .io:,T>.i,> +,.;,: 
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Aquellos países qiie no producían bastante para cuilrir sus riece- 
sidades. puciieroii didicarse Irnriquilos n la cxplotació~l sus pr<?- 

ductos riaturales, veiidiéndoloe a l  extrarijero a cambio de artículos 
aiinienticios. T-earrion cuál fué la actitird del Gobierno del gpileral 
Diaz en relación con este graTe protilema del corrierclo exterior. 

Nojotros tenemos a nuestras puertas a l  rnás grande productor 
de maíz de  todo el mundo y a uno de los más  grandesproductores de 
trigo, a los Estados Unidos. La exportaciGn de este próipcro pueblo 
fiié creciendol T- así lo demue.?tran numerosas estadísticas que cre- 
emos inúti l  citar, pues están fácilmente a la  inano de todo cl q u e  
,,:...o , , , . , ,  , , . n l : ~ i i l ~ . ~ i . i , - ;  j (01 Ti.!?:lo \-<.iIin Tpxnr r !  . r ,n -  
graiidr productor d c  iiiaiz dc Luclus 13s Eptaiios Cniiios. Ci:.~ii:i,> '-::- 
iiios que  la iiiayor parte de la~sinritei;tiilla que sc coiisume en Irigla- 
terra proviene de  la  Auetralia, cunlquiera liabría ~ s p c m d o  pie  di:- 
rantc la época del (:obicrrio de! gcneral Díaz  nuestra^ líneas férreas 
li~ibieraii servido para transportar todos aquellos aliii~ci!i~>s qi-P 11:)s 
soii ihsoliitarrientr iridispensables p i r a  la ridn de riuestro pueblo 7 
para que eii lo posible se rei;ie<'.iara el tiarn!>re cróiiicn, qiic quita :a 
elicieiicia xl esfuerzo del proletario iritxican<). 

Si cori los datos aproziiiindos que haii podido rmtiirsc en c i te  
país, donde faltan las eitadisticns ni& iiitrrezante;. est?i;liniiius lige- 
rnniciite ln coiidici<iti de! pueblo iiiexicano, Ycremod la grniide iiecesi- 
dad qiic henios tenido dc que lo-: productos clc priniera iieccsidnd d e l  
extranjero rinicrari n hacer co i~c~~r re t l c i a  x 10s producto,q r i ~ e x i c a n c ~  
Según la estadística oficial, cl proiiiedio niiual de  la psod~icci6ri dc! 
niaíz cn hIGxico, de 1892 ii 1!10'? ha  sido cln 48.000,O.O dc 11ectt)litros. 
Citaiiios esta cifrn como la m i s  a l ta ,  pues el señor Goiiint cita 1% de! 
u.iriiinrio Estadístico» que da coriio producción anual 3300O,OUO de 
Jiectolitros de niaíz. El corinlimo norrrial para l a  aliri~entncióii hi t-  
riinna ha  sido alrededor de 30.000,000 >- de otros 30.0ci0,000 para  
la aliiiientnción de  laa bestins y para  usos indiistrialas. Venios aquí  
deiife luego, iin cl,cficizrite de 12.000,000 de hectolitroi- aiiualiceiite. 
;\ tx:n i ? i l i r x : : i i ~ i  :,Lrn!cn:. r.1 dbíii4t s i~i i rprc  cr-sii!ite p ~ ~ , - o c a d i ,  pgrqcc 
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obra rLa Higiene en bléxico,r a l  estudiar la alimentación de la fami- 
lia de un jornalero aristócrata, pGes ganaba 75 centn\,ns diarios y 

consumía además de maíz, un poco de frijol y un  poco de carne, ne- 
cesitaba un  70 por cipnto, cuando rnenos, de aumento eii su ración 
parn sólo restituir a l  organismo las pérdidas ocasionadas por el es- 
fuerzo muscular impendido. Parecería rintural que cualquier Gobierno 
que mereciera tal nombre, de lo primeroque debería haberse ocupado 
era de procurar el abaratamiento de los artículos para redimir a l  
piieblo de tan riiiserabie condición. E l  Gobierno efectivaniente está 
coiietituido en beneficio del inayor número, y cuando pacrifica a di-  
"!-1 -, ivv-:. r:~i,nc,rn 1 Ic; intere~o; i,iriiist;~s c!e ii>o- ciiantcil. crsa d e  
ser e! agente <le la naci6ii para coiiiertirsi. =ii üi! <!prcsui ; 9.it.i d i < , -  

var a l  pueblo a los mayores desórdenes, pues no hay un 8010 ejeinplo 
en la Historia de  que los pueblos oprimidos perrna1iezc;rn iridefini- 
dnmente tranquilos. 

! Para mostrar cui l  fué la politi<:;\ del Gobirrnc del gerieral Díaz, 
nos bastará copiar unos cuantos pirrnfos del informe oficial rendido 
por el ingeniero Lauro Viadas, Director General de Agricultura, ni 
Ministro de Fornerito del sciior Xadero. (el.:1 Probleinn de la Peqiieñn 
Propiedad. Informe presentado al Sriretario de Foiiiento.~) wllesde el 
irioniento en que las exigencias de nuestro consurno, especialniente 
en articiilon cie prirnerz necesidad, como el riiniz 1 el trigo, no3 obli- 
gan a recurrir a las existencias rniindinlcs dc estos granos, iiuestroi 
rodua to res ,  agricnltores en graridr escala, tienen asegurados precios 
notnl~lernente superiores a los que rige cl iiiercado miundial yque  cre- 
ceran a medida que e1 déficit sea riiayor, hasta alcanzar ~ i i u  tipo: 
inriximos iguales a 10s precios rnuniliaies, niliilentado~ con c! costo 
d d  transporte, los derechos arancelarios y las ntilidades del iinpor- 
tador, porque nadie sc ocuparía de nbastecer nuestro iiicrcado sin la 
seguridad de la gariancia. Naesti-os agricultoris son, pues, eriipresa- 
rios privilegiados. E1 proteccionisi~io aduana1 es para el agiicultor 
capitalista una barrera tras de la ctial ei.ita los ataques de uiia com- 
petencir aoi- podría forzarlo a dejar el campo. E n  efecto. los cereales 
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que seria calificada de estupenda en cualquiera parte del mundo, 
<le qiir el Gobierno mexicano trate de impedir que esa harina baje los 
precios en el país con perjuicio de los proinotores de tan extraordi- 
naria gestión 

¿Cuáles fueron las consecuencias de esta política arancelaria del 
Qobierno de la dictadura? No fueron favorecer al  pequeño propie- 
tario, sino antes bien ayudar a 6estruirlo y acelerar la concentración 
de la propiedad, haciendo así m á s  grave nuestro problema agrario. 
Volveremos a citar al señor Viadas, ya que la naturaleza de su i n -  
forme y su carácter de Director General de Agricultura, dan mayor 
.. . ;+,-,rl , l~<l ;: ;,:; m.,' . . :>- . . . .  

"Se d i f i  que la prima favorece tiiritu al pequello corno al grande 
terrateniente; pero justamente, siendo su efecto el de aumentar el 
beneficio agrícola, consigue atraer al  capitalista que busca inversiones 
lucrativas yqiie disputa a1 pequcñoagricultor la posesión de la tierra, 
que habrá de producir a su capital utilidades iguales y mayores segii- 
ridades, quelas que racionalmente tendría derecho a esperar en otros 
riegocios. Por lo demis, la obsersarión de que la prima que repre- 
senta el derecho aduanal, firsorece tanto al pequeño como al grande 
agricultor, lia aiilo victoriosan~entc combatida, haciéndose notar que 
coi110 al pequeño agricultor consume principalmente su producción, 
sólo en la pequeña cantidad excedente a su consurno goza de la  
,,rima, obligándose en cambio, a pagar ;u subsistencia a los más al- 
tos precios, en tanto que el gran propietario consume una parte i n -  
eigiiificante c.le su productci y goza para todo el excedente de la pro-  
tección arancelaria. 

aLn concentración dc la propiedad tiene que ser un hecho incoii- 
trastable, mientras se iriantengan .altos los precios de los productos 
agrícolas . . . . 512. contados casos será posible la exi~teucia del pc- 
qoeiio propietario al laclo del rico liaceiidado, como lo es también el 
sostenimiento dr iiri modesto industrial en la proxiiiiidad de las 
grandes fáhricar; pero estos casos aislado?, rxplicahlez por condicio- 

l l i C i  
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triales que llaniaran n los capitalistas. 1,s propiedad rústica que for- 
maba lamayor  riqueza d e  la nación, no  Ee encontraba en estado honan- 
cible, y el clero invertía el dinero en ella porque n o  tenia otra cosa 
que hncer. La organizacióii rnisma del clero hacía difícil el manejo 
d e  crecidos bienes temporales, y el préstamo hipotecario proporcionaba 
la  utilidad con el mínimum de esfuerzo. Como el  clero no es u n a  
institución privada, le faltaba el interés privado que convierte algunas 
veces a los acreedores en honibres implncables. Una  prueba de la be- 
nevolencia del clero coino acreedor, puede señalarse elocuentemente 
n ,  1 . 3  ':::.-n+:> p~p"c;c:.,~i~ ~~l,,:o niichoacrino Dara i?pmiierse a 
que se t l i ~ i t l . a ~ i  e tec t ivo~ 10s i.al¿d reaies, i a  ciial expusi~iúii cc u c i ~ i ~  

a la  plurna del sahio publicista don Manuel Abad y Queipo. 
Vino la  Reforma y destruyó la  propiedad inmueble del clero, 

pero al iriismc tiernpo aniquiló x la institución en lo que tenía d e  
bueno y cn lo quc tciiia de nialo, desde el punto de ~ i s t a  nieramente 
econóiiiico. Le quitó las propiedadrs de manos muertas que tanto d a ñ o  
causaban con su  estancamieiito y con su  exclusi6u de los hoinbree 
indrpriidientes; pero a l  inis~mo tiempole quitó sus funciones de refac- 
cionario de  los agricultores. No negamos que esta medida haya s ido 
riecernria desdr el punto  d e  vista polít,ico: pues el clero hubiera seguido 
siendo taii poderoso cori~o antes de  la  Reforma si se le hubiera permi- 
tido poseer créditos liipotecarios; pero de  todos modos el hecho fué q u e  
habiendo desaparecido el banqiicro delos propietarios mexicanos, éstos 
fueron arrojados en brazos de la  usura, y e'i bien cabido que el usu-  
rero es el iiiiis poderoso agente de  la coiicentraci6n de  ia propiedad. 
La desarnortizacijn <ir los bienes ecle~iásticos. a pesar dc todas sus  
deficiericias, significó pava el pa ís  u n  paso considerable eii el sentido 
de  la rcfornia agraria, tanto porque destruía al propietario m i s  pode- 
ruso <le la nación, como porque daba oportunidad a gran núinero de 
arrendatarios para transforniarse en propietarios. ~ ~ u i k i o s  de los gran-  
des ranchos qiie constitug-en In propiedad iriedia del país, a 18 Reforrua 
de.';-:: ;:i i~; iqci i .  L r  iiiiirn tiiii:i que ci~ntrariar  eitemovir~!iento desccn- 
tr2,1izz,~,or, De10 110 ,,¡,ci:a !,:lcer,d e11 !~,rn?:l c o r l s i ~ c ~ ~ ~ l > ~ ~ ,  [JdXl,2P :,:: 
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embarazo para el desarrollode la producción, y por consecuencia, tenía 
que iiifluir desfa~orable,mente en la resolución del prohlema agrario. 

Más todavía: es bien sabido que la causa de la desigualdad social, 
consecuencia de la imperfección de ln riqueza, consiste en la posibi- 
lidad de explotar el suelo de la nación por medio de gente iiiiserable. 
E n  consecuencia, mientras m&a'miaerable sea. el proletariado niexiceno, 
m40 fácil será someterlo a la condición del peonaje, y más opulenta 
ser& la condición del que se aproveche de la inferioridad económica, 
social y política de los jornal~eros. Tenemos a la mano la obra reciente 
del licenciado T. Esquive1 Obregón'denominnda *La Influencia de la 
E ~ ~ ~ i n r t  y los Estados Unidos nn l i :~  XI6xico.n Este lihrn d~niii@strn el 
papel ae  los bancos a!i el eiiipoLreciniieiito iiucioiial, de I;;:a iiianerz 
incontrovertible. Con70 ser& este un asunto al que tendremos que volver, 
nos limitaremos a insertar u11 párrafo de la mencionada obra: xNatu- 

ralmente, los bancos sobrepasaron luego el valor de la moneda real e 
hicieron que  bajar^ de valor en la circulación interior. o lo que es lo  
mismo, que subiera el valor de todas las cosas, comenzando por las 
de primera necesidad: sólo los salarios quedaron sensiblemente subs- 
traídos a1 movimiento general, como conseciiencia de que nose aumen- 
tara el trabajo de laprodiiccióii r e d  en término3 de causar unademanda 
~onsidernble de trabajo, que es la medida de la prosperidad efectiva.# 

En nuestra obra uEl Problema Ferrocarrilero," ex~~resamos la 
afirmacirjn de  que los bancos vinieron a ser la causa de que se detu- 
viera la desceritralizacióri de la propiedad que habían favorecido 1% 
guerra de Reforma y las leyes y disposiciones que fueron su conse- 
cuencia. Hoy tenenios la satisfacción de haber visto confirmadas nues- 
tras ideas en l a  p&gina 330 del expresado libro del señor E~quive l  
Obrrgón, cuando manifiesta que los errores bancarios primero y la 
revolucidn después, detuvieron la subdivisión de l a  propiedad. 

1)o que el país demandaba imperiosaiiiente era el establecimiento 
del crédito agricola. Nosotros perniariecimos coinpletamente atrasados 
sobre este particular, ~ i e n d o  uiia vergüenza que nncioncs en tianca- 
rrotn 5- completnmt~nt~ atrnsiida~ por tndoe conceptos, comn Turquía, 
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la Caja venía a ser una institución competidora d e  los bancos, era 
natural que éstos tratara11 de impedir que los suplantara en sus nego- 
cios. Es soberanamente absurdo entregar un negocio paraque sea m a n e  
jado precisamente por aquéllos a quienes no conviene que este negocio 
prospere. No sólo esto, sino que como la Caja fué establecida pa ra  
normalizar las funciones desnaturalizadas de los otros bancos, porque 
las condiciones económicas del país habían deformado la naturaleza 
de estas instituciones, los bancos dijeron que el objeto de la Caja era 
el adesempachar» a los mismos bancos, y por tal motivo lo primero 
que hicieron fué entregarle todos los negocios malos quelesestorbaban 
7 ),.u ! . : : p : . ; :  li..!.6c-'. <ii ,,,, >", F. v,, .:,",irj 3 < v . > , . . ;  !p<  1 , ,  <..?F':,.. 

tamos ~ i n o  a zer urr recipiente de tvdo io iiisirvible de los otros bancos; 
se convirtió en una especie de mula' de carga que llevaba a cuestas 
toda la impedimenta de  las otras instituciones. El Gobieriio del señor 
hfadero comenzó por tratar de emancipar o la Caja de  ln tutela de los 
bancos, pero esta gran labor vino a consumarse bajo el Gobiernocon$- 
titucionalista. E n  la actualidad, la institución Ee h a  libertado de sus  
antiguos tutores, para quienes el principal interés no era cl crédito 
agrícola, sino sacarle toda la ventaja posible a su pupila. Esperanios 
qur su nueva organización le perniitn realmente respoiider al fin para  
el cual fué creada. 

De todas maiieras, la equivocada política bancaria del Gobierno 
del general Díaz, h a  sido unadelas causas más considerables de que el 
agndu problenin rural se resolviera e n  una revolución sin precedentes 
por la intensidad d e  la luclia. 

Desde los romanos hasta la feclia, las clases privilegiadas h a n  
sostenido que el medio de resolver los problemas rurales relacionados 
con la existencia de un  proletariado iridolente, numeroso e indeknso, 
consiste en mejorar la agricultura. empleando, sobre todo, enorriies 
suiimas en grandes obras de  i r r ig~ción.  Olvidan que no mejoran al fac- 
tor ri~bs importante y más digno de defensa, es decir, al hombre: 
Sieriiprc hemoscon~idcrado que la reforma. agraria n o  tiene por objeto 
hn<,rr i i i in  ngricultiirn npulci~t:i, Quizi In i  g ~ a n d e s  explotncioii~a. 
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E n  la India reviste el prohlenla agrario un  carácter rlivert-o en 
varios aspectos del nuestro. Sin embargo, allí tanibiéii existe en al- 
gunns partes el latifundismo. rLas regiones rnás prósperas, dice Eliseo 
Recliis (India e Indochina), son aquellas en que la propiedad esté 
dividida y en la que los campesinos no tienen intermediarios entre  
ellos y el Gohieino; casi todo el país de Canara y deillalacayan, est& 
distribuido en pequeños dominios. cuyospropietarios; iguales, altivos, 
acomodados en su'niayor parte, forman al niismo tiempo una de  las 
clases más instruidas do la Periínsiila; pero los paises más fértiles, al 
nienos en las cuencas del C+anges y del Bramaputra, son precira~nente 
' 1 ,  1 .  1 ,  ' . . i . -  '. 1 , .  7 3  , - 
taloukdar de Aoudh, los zernindsr de Behar y los planiadorei de 
Assam, se han dividido el país, favorecidos por ei Gobierno inglés. 
que se compone él mismo, de terratenientes poseedores de inmensos 
dominios; así una parte de laIndia  hil sido cairibiadn en otra Irlanda. 
Aun dcspuésde la insurrección de los cipayos, los taloukdar deiloudh, 
cuyos innieusos dominios habían sido conquistados, entraron en pose- 
sión de  sus feudoe coniprendiendo cada uno varios cientos dealdeas. N 

Es curioso llamar la atención sobre que los aniigos de la dominación 
extranjera son precisaniente los grandes terratenientes que se apro- 
veclian de la desigualdad social para cnriqueceree! sin iinportarles 
nada la autonomía de  su patria. Sigue diciendo Eliseo Reclus: «Así 
la clase de ricos propietarios indos o riiusuimanes; se considera soli- 
daria de los amos británicos, a los cuales debe s u  poder y la recauda- 
ción regiiliir de sus rentas. Entre  estos zemindar los hay como el 
Radjah de Bardwan, cuyo dominio recoge en arrendaniiciito~ hasta. 
diez rnillones de francos por año ;  pero debajo de  é l  icuántos agentes 
y subagentes que sacan su fortuna del trabajo del miserable campe- 
sino! i Cuánto odio entre la miiltitnd de labradores, esclavosde hecho, 
aunque libres de derecho, y los iriterniediarios que los oprimen! IAB 
buenas palabras de un  zeiriindar, dice un proverbio, son como las del  
inusulmáii que acaricia a ~ u s  gallinas: les da de  comer para coinerlas 
a SLI Y C Z . , ,  
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favorecidos sobre el interés general. La Compañía de laIndia empren- 
dió con cuidado y estudió obras importantísinias: de las cuales puede 
citarse en primer lugar el canal del Ganges, que tiene ochocientas 
nbventa y ocho millas y media de extensión y riega cuatro millones y 

medio de acres. Según las palabras del teniente Gobernador d e  las 
provincias del Noroeste: upresenta el canal un sistema de irrigación sin 
igual en las obras de todo el mundo; al mismo tiempo que lasdimen- 
siones del canal principal y los estupendos trabajos de ingeniería eje- 
cutados en su curso, hacen la obra eminentemente digna de distinción 
nacional y de h0nor.u El director de las obras fué elfainoso coronel 
Smith, la más distinguida autoridad de la India en asuntos de irri- . . 
g";.'J7J, "L < . . . : S :  i c .  .p i i iV;~; '  ,.. ir ~ , ; ' C I : ! . ~ I : ~ ~ ~  iii. i l l i  t:S.t:!1?\ L i i i i i i ~ I .  

de los grandes canales de la Loinbardía y del Piarnonte. Otro tanto 
puede decirse de las obras de Godavari, ronstrnídas por Arturo Cot- 
ton, que sin duda, dice Romesh Dutt, el más eminente autor en ma- 
teria de Ecqnomía Política en la India, fué el hombre más capaz para 
emprender la tarea. 

Los ingleses cometieron un  error al emplear mucho mayores su- 
mas en ferrocarrilesque en obras agrícolas. «llebería haberse esperado 
naturalmente, dice el citado Rome.sh Dutt (~Econoniic Ristory of 
India»), que bajo estas circunstancias, el Gobierno de un país agrícola 
como la Indi:i, hubiese sido más parcial para las obras de irrigación 
que para. los ferrocarriles. La irrigación asegura IRS cosechas, aumenta 
los productos y evita las hambres ?n años de sequía; los ferrocarriles 
ayudan a llevar los artículos alirneiiticios a las comarcas afligidas en 
años de hambre, mas nada agregan a la prodiicción de la tierra. Pero 
los ingleses en su propio país están más fainiliarizadoe con los ferro- 
carriles y los canales, y conciliaron la equivocación de juzgar así sobre 
las necesidades de la India.» Aunque en algunas provincias como en 
Fvladrás: según el mismo Dutt, la renta de la tierra se elevó en pro- 
vecho del terrateniente, dejando al infortunado cultivador tan pobre 
como antes, el hecho es que en general, las obras no se hicieron con 
egoísmo. E n  gran parte del territorio, como en Bengala, lasobras de 
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sidad de las regiones y de la necesidad de distintos 'procedimientos, 
ya que no pueden aplicarse los misnios medios n la irida regi6n de 
la frontera, que a la mediaiiamente regada delcentro del país y me- 
nos a la sumamente abundante en corrientes de  Tahasco. 

Para nada se tuvieron en cuenta los intereses de los pequeños 
terratenientes. Las concesiones de  aguas, por virtud de la declaración 
de que casi todas las corrientes eran federales, por la lejanía de  la 
Capital de la Republica, por lo costoso de los trámites y diligencias, 
sólo estuvieron al alcance de los grandes terratenientes. La ccnstruc- 
ción de una grande obra venia a signifirar la consolidación de un lati- 
fundio, ya que no se daba iiicgún derecho al pequeño terrateniente 

. . . . 
i;;Ii.,, i.,.?,, i , c t : : ~ l i , i i .  , g :  L I  e !  i .  1 x 5  d ? r ~ c i ~ o i .  cie 
expropiación, en realidad, sólo sirvieron a l  gran terrateniente. Si  el 
programa dc la construcción de las grandes obras se hubiera llevado 
a efecto, el problema agrario tendría hoy un carácter mucho m i s  
dificil, por I s  falta de prccauciones del Gobierno Federal, que no qniso 
iniitar en esto la sabia política de los Estados Unidos, llevada a efecto 
en la irrigación del Oeste americano por la construcción de grandes 
trabajos. 

El aurnerito de la renta de la tierra, provocado por la irrigación 
en ciertas hacicridas, no fué toiiiado en cuenta para el aumento del i m -  
puesto territorial. E n  conseciiencia, el terrateniente resultó más cpu- 
lento y el pequeño agricultor más miserable. 

Mientras que los ingleses hnn llegado a regar más de veinticinco. 
millones y medio de acres, y a pesar de ello no han podido resolver 
la cuestión sociii.1, porque las hambrcs han sido. más frecuentes en la 
India en los tiempos modernos que en los antiguos, y por esto ha lle- 
gado a considerñrse que este proceclimicnto indicado por las claseti pri- 
vil~gia&ñs no  es eficaz para resolver el problenia rural, las  clase^ 
acomodadas de Rléxico siguen elogiando la política del Gobierno del 
general Díaz, que no 6610 empleó un sistenia equivocado, sino quc 
lo  llev6 a la prictica en la forma más censurable. 

El regiilador mexicano de los precios es el niaiz, porque siendo !a 
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baja del metal blar:co fué espléndido para los productores de articu- 
los de  ~ r i i i i e r a  neccsidad. es decir, para los Iiiicendiidos. T ) < ~ d c  lurgo 
debió subir el valor de  sus  fincas en la misrna proporción en que tiajó 
el poder de  compra de  l a  moneda. Esto desorientó a los propirtarios 
que no Fe daban cuenta del fenóiiieno p creyeron que sus fincas valían 
más que lo qua r ra  racioiial esperar. La esp~culación de  terrenosse hizo 
grande entre los m i s ~ n o s  propietarios, y ya  no se tuvieron en cuenta 
para determinar el valor de  las fincas en las enuji:naciones. los ele-  
mentos naturales de  un avalúo, sino que el propirtario pidió cuanto 
pudo acoiisrjarle su  ambición. Por  otra parte, el propietario eubió 
los prerins en ir!rirnr rrlarihn de  In que la Ii;ijii rlr 1: mnlieda Iiricín 
iieci,saiia; pero eri iuaii to a los salari<is, los iniirituvo > , i i  alt<,iación 
alguna, de  manera que  a l  misiiio tieinpo que su  finca le producia 
más que de  ordinario, los gastos d e  explotación Fe Iiabian reducido a 
poco más de  la tercera parte. Este factor hizopor un lado subir tain- 
bi4n la propiedad, porque un nrgocio vale m i s  mientras su f,rplota- 
ción cuesta nienos, g tanibién porque haciéiidose rriás iniseraiile el 
explsitado, es niás fácil explotarlo sin conipa~ión.  

Peru el ferióineno d e  la baja de  la plata no había producido e ~ t o  
sólo, ~ i n o  que teniendo que cul~rirse en oro el ~e rv ic io  de la d r u d a  
iiiexicaria, los d i ~ i d e n d o s  de  las ~ o c i e d ~ d e s  anóiiimas p,  p n  grneral, 
todos los pagos en el  extranjero. la clase eocinl cuyos intrresrs están 
ligados con el co ine rc ioex t~r io r~  Fe encontró a veces en circun?tnncias 
diiicilrs, que  la perjudicaban en sus negocios viieltos inestabl~s por  
la fliictiincióii del cariiliio. El  Gobierno del general I>iaz que había 
permanrcido iridifrrrnte a la creciriite m i ~ e r i a  de  las clases drsvali- 
das, juzgó de su debcr venir en apoyo d e  los cuantiosos intereses re- 
Iacio~iados con el coniercio exterior. 

El  prol,lema que se le presrnta l~a ,  consistente en  la  alteración 
de  la  relación de los vi~lorc,s d1.l oro p la plata, no  había sido cosa 
nuevn. p ~ e s  pa nntes se iiat~ia prriptiesto. Los casos rr!ás c~lebres ha- 
hian sido el de  los p:~isi,s l;ltiri& en J?uro;ia p el de la. India. 

h inicdi:i<iou d < i  sigln pnsnilo fué la 1il;it;i iriily codi<:ia<la p:!!'~ e l  



coniercio del Indostán, y habiendo aumentado su valor, eiiiprzó a 
salir de  los pai8e.i de la Gnión latina y empeztlron las moiirdas de  
este metal a ser substituídas por monedas de  oro. Inmediatariiente, 
los gobiernos latinosde Europa bajaron el valor de la  moneda. dismi- 
nuyendo la  proporción del metal precioso, exactamente como acaba de  
hacerlo e1 Gol~ierno mexicano en el caso presente. E n  1871 coiiienzó 
el fenóiiieno inversn, es decir, que ha1 iéndose hecho más  valiosa la  
moneda de  oro, cornenaó a eiiiigrar. Los giihiernoe procrdicron en- 
tonces a la  inversa, nada rnás que en lugar de  refundir la  hioneda,. 
adoptaron un sistcma niás sencillo: suspendieron la  acuñación de la  
, , l .  l .  .. ,ll...!::?ii .,. ,l..,. 8 ,  ,,,, ]:,- l ? ?  ?i0..:!< , t , ,  ' ,;): , <+e 

plata. sólo quedaba uiia en caiidad de  moneda legal d e  podrr libe- 
ratorio ilimitado; y corno esta moneda se fué haciendo cada vez más 
rara, su valor se conservó. E n  realidad, el país Ee puso sobre la base 
d e  la moneda más alta. Además, cualquiera disniiriución del poder de  
conipra, se neutralizó con el auinento de  lus  saiarios. 

El Japón aprovechó las lecciones d e  esta experiencia cuando se 
vió ohligado en 1897 a adoptar el inononietnliemo del oro.  Entonces 
estableció como unidad niorietnria la   de dos fun de oro puro, y las 
piezas de plata quedarori en  calidad de divisionarias. Los salarios se 
pusieron sobre la hase d e  tina moneda buena. Además, eeos   al arios 
cornenzar~nii a siihir inme<liatamente que  por r l  desarrollo indu~tr ia l  
del  país, eniprzó a hacerse sentir el aiimrnto del valor de  las mer- 
cancías. Tenemos a la  mano el Anuario Financiero y II:conórriieo del 
Ministrrio de  Hacienda del  ,Japón, correspondiente a 1915. En él 
veinos que  el arroz, por ejemplo, subió de  12:89 yens en 1904, a . . . 
15.24 en 1908, y volvió a bajar en los dos años siguientes, para subir 
a 16.85 en 1911, y subir más  aún a 20.01 en  1913. E n  canihio, los 
s a l : ~ r i o ~  subieron también. pues el jornal del trabajador agrícola subió 
d e  0.33 yens en 1904, a 0 .39  en 1908, y a 0.46 en 1913. Tomando 
como salario rnedio el d e  1900 y fijándole el núrnero d e  100, el del 
trabajador agrícola suhió a 110.0 en  1901, a 130.01 en 1908, y a 
153:l c!i !9lR. 1arn.q Frniic's :\biiott. 1,:: sil «l:: I(.;.t:~;iiicsc Expnn- 
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. 
blicada en pro del exclusivo i n t e i é ~  de  los europeos, sin ninguna con- 
kidrracióii por el 1,ienrstar de la iriam ind igena .~  

No r s  nuestro ánimo entrar en  una critica d e  n u e s t ~ a  refornla 
'monetaria en este momeiito, pues solamente queremos eeñ;ilar la re- 
percusióri que tuvo sobre el prol~lema agrario. Aqní en hléxiri,, donde 
Convenia por todos coiicrptos elevar el valor de la  moneda a fin d e  
evitar la baja de  los salarios, porque la  gran mayoría de la población 
vive dé  su trabzjo y nadie econornim, el Gobierno mexieaiio tendió 
preferentemente a sostener la estabilidad del cambio. Se ciilocó natu- 
ralmente en la posiciónde establecer el  sistema coriocido roii el nom- 
bre de l(p~lt.rín rojo,r i ,s decir q11e 110 s r  puso e1 p:'!.: vi,rd:>dr!.:i!::v.e 

sobre la base del  on,, considerarido Irs piezas de n ida l  blaii<:<i coiiio 

monedas divisionarias. De esta manera no perjudicó a los bancos en 
BUS reservas. 

Por otra parte, se fijó como valor de  l amoreda  de plata en rela- 
ción a los cambybs, el miiy bajo que  en 1905 tenia con relación a l  
oro, pues si hubo alguna diferencia, ésta fué casi iniperceptiiile. Los 
hacendados siguieron pagando a fius jo~naleros al tipo de  la moneda 
mds I>ojn. Loe ferrocarriles y en general todas las rrriprerati del país, 
cobraron calculando sus salidas en oro, y aumentaron Ion precios 
para convertir l a  plata en giros sobre el  exterior. E l  iticrrmento d e  
los ingresos, provocado por el progreso natural del  pais, se drstinó 

cubrir Ion excedentes de  la deuda extranjera y no aunieiitar los 
ernoliimentos de  los empl~ados .  Lo que antes era iluctuaiiti~, Fe fijó 
en  la  f<~rmn más perjudicial de  1;i fluctuación, en  contra d r  tndoa 
aquellos que eii hiéxico vivían d e  su trabajo, que son la irray~iría d e  
los habitantes. E n  caiiibio, los Iiombres acaudalados pudieriiii e d a r  
tranqitilos. E l  poder de los terratenientes s r  hizo así riiá5 ~ól ido,  y la  
situación del campesino y del empleado más iniserable. N i i i ~ u n a  
'medida se dictó para proteger a l  pobre. Aquel Gobierno era un ad- 
mirador del capitalismo, y parael  capitalismii sólo el  dinero 1.5 iligne 
a e  protección. 

E s  iiatural que ~ C F P I I ~ R  de  u n a  revoliieión. los qiir la iliiigieroii 
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sean llamados a los puestos públicos. Lo mismo pasa cuando algún 
partido se adueña pacíficamente del poder. A medidaque la lucha 
electoral es más intensa, las remociones del porsonal son niás consi- 
derables, tanto porque la lucha ha encendido más las pasiones, como 
porque las tendencias a camhiar los antiguos métodos son más fuer- 
tes. Cuando el general Jackson subió al poder en los Estados Unidos, 
proclamó o1 principio de que los despojos pertenecen a los vencedores, 
y.sin niiramiento alguno arrojó a la calle a casi todos los funcionarios y 

empleados de la antigiia administración, para reemplazarlos por ami- 
gcs 7 parciales. Desde entonces, cada canibio de adminietración ha 
sido marcado en los Estados Unidos por cierto cambio de persona!, 

. . .. ,. . . 
. l .  : . : . . - :  , ;,..Jc: i.:,;, l.., S ,  v.. .,<:L. * - , i  ii. :,;i i -i>ciali,, i'. 
establecido el sistema del srrvicio civil, logrando así la inamovilidad 

de  grari parte de los einpleados. Pues bien, si esto sucede cuando se 
trata de moviiiiientos puramente electorales, es racional esperar que 
se produzca, mil veces aumentado, cuando por inedio d e n n a  revolu- 

ción se conquista el poder. E l  cambio del personal es entoncen casi 
cornplrto, pues hasta los enipleados m i s  insignificantes son juzgados 

coino cóiriplices, o cuando menos como partidarios de los viejos siste- 
irias de gobierno. Se considera que la reforma. debe hacerse sin obs- 
táculos, y se procura que 10s instrumentos naturales de ella no tien- 
dan a dific~iltarla o a retardarla. Cuando eri Rléxico han triunfado las 
adrninistracionrs conserradoras, en lo general los cambios de personal 
han sido pocos, porque como el país ha estado organizado en provecho 
de  las clases privilegiadas, en realidad lo8 gobernantes couserr~adores 
tienen poco que alterar. y sólo se liinitan a afirmar y a conservar 

su  posicióri por los inedios más irnplacnblrs. Por el contrario, cuando 
triunfan los partidarios de las reformas, entoncrs las remociones tie- 
nen que sermuyviolentas, porque sólo así se juzga posible llevara la 
~rácticii  los priiicipios pruclaniadospor los directores del inovimiento. 
Cuando la conrrioción ha trnido por razones interesesmeramenteperso- 
i i a l e~ ,  entonces la ailininistración se cunserva en todo aquello que rio 

11s 
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puede dificultar la consecución de 10s intereses egoístas de  los que Ile- 
garon al poder. 

Ciiando el general 1)íaz arrojó por medio de la revolución de 
Tuxtepec al señor Lerdo de Tejada, y se adueñó del poder. la Admi- 
nistración Pública tuvo que resentirse del nuevo orden de  cosas. Aun- 
que  la d tada  revolución de Tuxtepec enarbolaha la bandera deciertas 
reformas políticas y fiscales, en el fondo nose tralaba más que de un 
movimiento puramente egoísta, que tenia por fin llevar al general 
Díaz a la Presidencia. No obstante, el general Diaz había sido un  
homhre siempre en contacto con ian clases pohres, y se estiinó quesu 

. I I .N  o, que se movi~niento tendería a mGiorar la condición del prolct? -'. 1 
. .  , . . . . .  

ti.,'<',>, , ,C>,. ,~,~li ,C' , . ,  k,,,i ,a *,,:lJ: L i L ,  ,,,A, L,C,t,t  t,.,,: ,Ll<, :l,',-L~,<>,.,!,,'a o<; 

señor Lerdo de  Tejada, quien aun cuando pertenecía a l  Partido Li- 
beral y hnhia sidouiia de ~ u s  figuras iriás glorioeas. no por eso dejaba 
de ser uii liornbre de refiiiadas costumbres y perteneciente a la alta 
aocirdad del país. 

El general Diaa, al escalar el poder, naturalmente distribuyó los 
principales puestos entre sus amigos, sin fijarse en si tenínii ligascon 
tal  o Cual clase social. ~.os'gobiernos de los Estados. las coinandancins 
militares, las adrianas y ,  en general, todos los puestos fueron entre- 
gadoia los cniidillos del inoviiiniento triunfante. Todavía iiosotrosal- 

canzanios a ver eri las postrimerías del Gohierno del general Díaz, 
algurios restos de aquella especie de gente; todavía alcnnzairios a 

individuoesalidos de la hez del pueblo y q u e  conservaban inuchas de  
sus antiguas g desagradnblrscostiiinbrcs, alternando en los gobiernos 
de  los Estados con personajes de la posterior generación, distiiiguidos 

- por sus modales y cultura europeos. 
1.0s jefes del moviiniento tiixtepecano se dedicaron a en;iqiiecerse 

bajo la mirada complaciente del general Díaz, que los veía atender 

cadil vez más a sus intereses y dificiiltarle menos su labor de gober- 
nar,  lianta convertirse al fin en (Ióciles instruinentos suyos, ante e l  
temor de perder RU fortuna. hlientrnn este proceso se estaba cum-' 



~ l i e n d o ,  había dos c l a ~ e s  predominantes en la Nación, a saber: la clase 
seiiiilit>ei.al que gobernaba, y laclase acaudalada, foi.iiinda eii su nia- 
yoría de  ricos terratenientes ligados con r1 clero, tanto por sus idras 
conservadorxs, corno por PU identidad de principios pn niatrria rco- 
nómica. Durante este período de  transición, los gobernantes oscila- 
-ban y unas veces se ponínn del lado de  los privilegiadns, y otras de l  
lado d ~ l  pueblo. Todavía recordaiiios laépoca en que el antiguo Pre- 
a idrnte  de  la República, don Manuel Goiizález, conrertido en Goher- 
nador de  Guanajuato, gobernaba al Estado con la  displicencia í l e n n  
soberano destronado, algo así conio Napolrón en la  Isla de  Elba. N o  
obstalitr la facilidaii cnr!qi:v dicho goheinailte c r ~ í n  ln qiir Ir coiita- 
han, el lieclioexque n u n c i ~  niolestb a las clases desvalidas, y $1 r i  que  
se cometieron algunos excesos en SU tiempo, fueron en las personas o 
en las propiedades de  los hombres acaudalados. Casi podernos decir 
que fué el últiirio representante de  aquella época transitoria. 

Cuando los gobernantes y demás funcionarios del poríiriemo se 
liicieron ricos, coinenzaron a alternar con las clases privilegiadas d e  
hl6xico. Sus familias eiitablnron relaciones socinles con las de los a n -  

tiguos eneinigos. Sus hijos fueron educados en los mismos planteles 
que los de  los conservadores. Su codicia. les hizo enfrentarse coi1 los 
mismos problemasde explotación de  la  tierra, que ya los coiiserrarlo- 
res teníanresueltos en sus haciendas con la ~ u m i r i ó n  del prolrtariado. 
Pronto fueron, pues, los antiguos enemigos, gente absolntniiiente 
identificada. No obstante, había quedadoalgo dc  1:i antigua nriiiaibn, 
pero ya iio representaba riada. Los tiombres del poder eiguieron d i -  
ciendo queeran liberales, pero en el fondo eran tan conservadores como 
los vencidos de la guerra de  reforma. Se había efectuado silenciosa- 
mente una  transformación conio la  que  cambió la  República Roinana 
bajo la larga adininistración de Augusto. 

Dos manifestaciones tuvo este estado decosas: La primera fué la 
famosa política d e  conciliación. Las Leyes de Reforma ydemáslegisi 
lación rrvo1i:cionaria de  los años cincuenta, no consrrvó rnás q u e  su 



apariencia. Se procuró cori cuidado extremo conservar las formas, 
aunque delante de todo el mundo era burlada la ley de la nianera 
nias descarada. La segunda inanifestnción fué que el Goliierno vino 
a dar absi,lutamente en poder de las clases privilegiadas. El Gobierno 

.. se constituyó por una sola clase y los anhelos de todos aquellos hom- 
bres de buena voluntad que esperaban ansiosos la eliiiiinación de los 
nntig~ios caudillos, para que el país se organizorn en urja forma justa, 
vici.on burladas sus esperanzas. Ya no se buscó a los  hombres de mé- 
rito pxirii clihrir los altos puestos vacantes; fueron destinados para dar 
esplendor al Gobirrno; pero los hoinbres ricos fueron los escogidos 
para dirigir a la Nación. Así en 1909, e1 notable periódico VActuali- 
dade.;,)) decía: «El  Gobierno en lo general, ha optado por el feudalismo 
plutócrata. Unas veces los hijos de los caudillos tuxtepecanos enri- 
quecidos, han saltado de la obscuridad más profunda hasta el Gobierno 

de un Estado; otrasveces los Clubmen, los hacendados ricos, los gran- 
des terratenientes han sido los favorecidos, que han tenido todavía a 
gran honra afirmar que su aceptación de un  puesto semejante, signi- 

- 

fica malos negocios, pérdidas redondas, lesiones más o menos consi- 
derables en sus interese s.^ 

Uno de los signos característicos de la existencia de los privile- 
giados, es el orgullo que los distingue, y éste es más grande cuando la 
clase privilegiada es dueña precisamente de la tierra. E:ntonces, los 
propietarios ton1a~Í todos los aires de loa antiguos señores feudales. 

Cuando eete sentimiento de menosprecio por los demás, se une a la 
conveiiiencia de explotarlos, entonces la organización social se define 

cori líneas clarísiinas, si tal clase llega a adueñareedelpoder. Esofu6 
precisamente lo que marcó la última etapa del Gobierno del general 
Diaz. Con su fachada iiberal. no hemos tenido en el poder gobierno 
m i s  reaccionario durante toda la Historia de  México, desde la con- 
quista. Hubo gobernador de  un  Estado que contaba elnúmero demi- 
iloues que había en su legislatura, envaneciéndosede que se componía 

de puros hombres ricos, habiendo llegado al extremo de nonibrar di- 
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putados extraños al  territorio del mismo Estado, tan sólo porqukeran 
gente de  fortuna.* 

Semejante situación tuvo consecuencias deplorables en el sentido 
de la resolución de  la  cuestión agraria. La  titulación de  las graniles 
haciendas se hizo perfecta, y se descuidó la de  las ppqueñas propie- 
dades. La resolución de los litigios entre los grandes y p ~ q u r ñ o s  pro- 
pietarios. fué siempre en perjuicio del más déhil. Se otorgaron enormes 
concesiones a los prii7ilrgindos. La  serviduiiibre por el peol i~jese  llevó 
a u n  límite extremo. Lo qiie es peor, las clnsea qi1e;icustuiiiliran drs- 
preciar y explotar a sus seinrjantrs, pierdrn !:I noción de  PUS deherrs 
para con la  sociedad, y la  moral y el patriotisiiio son substituid,is casi 
siempre por el egoísmo y la conveniencia. 1)rsgraciadarnentensi pa3ó 
durante el Gobierno del general Diaz. Y:, no se tiivieron eii cuenta las 
cualidades personales, sino principalmente las ligasdei1;ise. El p d e r  
pasó de una sola pcraona a vario* oligarciis que gohernnlian bajo la  
responsabilidad del g ~ n e r a l  Díaz. La tiranía tolprni~le de  iina prreoiin, 
se convirtió en ia  intolerable de  una clase, <Ir tal nialiera que hléxico 
fué una colonia espanola en mucho niayo? grado que coino ln hnhía sido 
bajo el gohierno de  los virreyes. 1.8 úiiicit diferrncia estaba en que l a  
met~ópol i  y la  colonia vivían en el misnio t<,rritorio. 

Aunque se trata de  hrchos evidentes para qiiienes vieron los ú1- 
timos tirnipos d r l  Gobierno del general Díiií, queiemon insertar [los 
párrafos del citado prrió<lico «Actunlidadt~s,ii uno de  los iiiás l i r n  es- 
critos que se han publicarlo en Aléxico. 

«La teoria del gobernante rico y probo no hn hecho fortuna. Los 

El srñisr B;isnve del Castill<i, eicrilii>i: iiDrs<lr >ilrii ii~iti.~ drl  <iltim<> pi,i.iiido 

presidi.iiciiil del grnei.iil Di z ,  ibn ncrntii~iridu-r l i <  i r i f lurnci i i  pt.r!i<,ndrr>iriti <le los 
b*iiqiwruf y coritinti-tns rntrnrijevis, di.1 .ilt<i c i i i i i i ,n iu  y dv Ii~sgl.tiri<li.s t<:rr.iit+.iiiri>trs, 
de ni<& de  teridrr a u n  r6gimt.n pluliicrAti,~o. i'iidii iibsrr.v*i,r eiitiince-. que paya 

1" d r e i ~ n ~ i c i ó u  d r  nlt<isrinplendiis 1 a u n  di. Giibr~.iin<l<in.~ y Srcvtnri<is <Ir E- tndv) ,  y 

hnrtn d r  jrfes politici>s, se l~iisoiha <le pvrfrrvncin rritrr l i i -  iiltns cl;i.erí. riiiiirsnilnr. 
El qrnt.r>il Di>iz su luynrtt.iiiviitr efrctiv<> s+.ñiir Lirnnrituur, turn>il>tili rn  rllo 

ppi.ccptibi~ ernp<.ño y explicnbIe.intrr6~; "si irriiitl <:<>~isiilidnr una rituni,iiiri q i i r  se les 

iba ,-piii.rciendu yiidrfiiiitivn iiEl Economrat<i M < . r s n r i ~ , ~ ,  diciembre !l de 1911.i 
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